
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).    
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°630    
PROCESO REGULACION DE VISITAS 

Radicado 050013110012-2021-00296-00 

Demandante  SANTIAGO ARBELAEZ ARBELAEZ 

Demandado  CATALINA PARSON ARCILA 

Referencia  Ordena Requerir  

  

 

En atención a los memoriales que anteceden donde solicita el apoderado 

de la parte demandada dar continuidad al proceso, se establece que aún 

se encuentra pendiente por cuenta de ese profesional, la acreditación del 

envío a la dirección electrónica de la demandada, del auto admisorio de 

la demanda en cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal segundo y 

conforme lo ordena al inciso tercero del decreto 806 de 2020,  a fin de 

establecer el cumplimiento de los términos de ley,  lo cual se requiere para 

continuar con las demás etapas del proceso incluido el recurso de 

reposición presentado y demás actos esperados por las partes.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.194  fijados hoy 10 de diciembre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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